
IVlunicipalidad
de Chillá¡r Viejo O:nf............................alif s-ü¡acióndeEduaaciónMunicipal

REF: AUTORIZA HORAS EXTRAS

DEcREro(E)No 5693
CHILLÁN vtEJo, 0 z üci ?u15

VISTOS:

ra contraroría de ra Repubrica, y ro p,"."f;t;H*i5?$ ñSiFJrlj:'E:1j,",[ i#lX,,l;,.:ii:Tj:
funcionarios municipales, sobre horas extraordinarias.

b) Las facultades que me confiere la Ley No 1g.695,
Orgánica Constitucional de Municipalidades vigente.

CONSIDERANDO:

en ra soricitud No 745 correspono¡"nllt"1'#i"l=""1'ffi"oi"n;f,":1':Lj:',ffXX?: lijill¿X11:
Decreto N"6936 de fecha 31.12.2014 que Aprueba Presupuesto de Educación año 2015.

b) Decreto Arcardicio No 6014 der 26. 11.2014, que modifica
subrogancias automáticas para funcionarios. Decretos Alcaldicios No 2o3o del 0g de diciembre de
2008 y No 499 del 16 de Febrero de|2011, mediante los cuales se nombra y delega atribuciones al
Administrador Municipal, respectivamente.

DECRETO:
1.-oRDENESE, trabajo extraordinarios a ros funcionarios

que se indica en el punto No 02 en el presente Decreto.

2.-pAGUESE, a los siguientes funcionarios según detalle,
las horas extraordinarias señaladas:

FUNCIONARIO HORA
EFEC.

DIA HORARIO HORA
PAGADAS MOTIVO

Victor Hugo Aravena lbacache
RUT.: 06.982.069-7
Conductor Furgón Escolar
Liceo Polivalente Juan Arturo
Pacheco Altamirano

05 03.10.2015 14:00 hasta 19:00 05 Horas
Traslado

Presidente
JJW a

reunión casa
de la Cultura

DIDECO
Alejandro Bustos Ravanal
RUT.: 14.293.1'18-4
Conductor de Furgón Escolar

05 03.10.2015 14:00 hasta 19:00 05 Horas

3.-CANCELESE, según disponibiridad presupuestaria arSubt. 21, ítem 03, Asig. 004, remuneración regulada p-or el Código del Trabajo, según
Presupuesto de Educación Municipal Vigente.

acuerdo a ro señarado precedentemente, ,Í?f.ll5f}::H;:: #T::[':#[tj"l]"#:f,::Recursos Humanos del Departamento de Educación Municipal.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.

MUNICIPAL
POR ORDEN

UAV /

HENRtqUEZ

Educación, lnteresado (2), Finanzas DAEM.

ALCALDE


